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			“Manos que siembran igualdad y recolectan futuro”

			Tamara Tirado Córdoba 
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			Resumen

			Este estudio analiza la implementación de un plan de innovación urbana con perspectiva de género en el centro histórico del municipio de Santa Fe, Granada (España). Se parte de la premisa de la importancia de la participación ciudadana y la creación de espacios inclusivos que promuevan la igualdad de género. El ayuntamiento de Santa Fe aprobó en 2021 la revisión parcial de las Normas Subsidiarias de 1998, adaptadas para incluir determinaciones de ordenación estructural y pormenorizada en el conjunto histórico.

			El marco teórico se basa en el urbanismo feminista, que busca abordar las desigualdades de género en la vida urbana y crear ciudades más inclusivas y seguras. Se destaca la necesidad de repensar el espacio habitable de manera transversal para incluir a todas las personas.

			La metodología utilizada es mixta, con análisis cualitativo de tipo deductivo, analizando el plan en trámite de aprobación y entrevistas a expertos. Y otra cuantitativa a través de encuesta; la muestra incluyó una mayoría de mujeres, destacando la importancia de la seguridad, el mantenimiento de los lugares y la accesibilidad en los espacios públicos. 

			Los resultados muestran una polaridad en la percepción de seguridad y accesibilidad, y una baja participación ciudadana en la planificación urbana. El estudio concluye que es necesario un enfoque de género en la planificación urbana para crear entornos más justos, sostenibles e igualitarios. Se identifican cuatro criterios básicos para una práctica urbanística más ecológica y social: accesibilidad, autonomía, sociabilidad y habitabilidad.

			Introducción

			El presente trabajo parte de una doble premisa: la importancia de la participación ciudadana en determinados ámbitos de nuestra vida, así como el fomento de espacios de inclusión que estimulen la igualdad. El propósito es plantear una revisión crítica de la escasa participación que, a nivel general, muestra la población en determinados espacios públicos y teniendo una visibilidad específica diferenciada para determinados sectores de población. 

			Si pensamos en el origen de las ciudades, se ha materializado históricamente una clara división entre el espacio público y el espacio privado asociado al género. 

			La estructura espacial dificulta el uso y acceso a los beneficios de la ciudad, lo que se cristaliza en ocasiones en una carencia de zonas verdes, mobiliario, infraestructuras o la propia seguridad, y que afecta en el caso que nos ocupa al rol de género. Así pues, en este trabajo se realizará una revisión retrospectiva sobre la influencia que ha tenido la ordenación urbanística, la planificación territorial de los espacios públicos seleccionados, en el uso, frecuentación de estos, particularmente en las mujeres, hasta llegar a un estudio de caso: la reciente planificación en curso del municipio de Santa Fe, en la provincia de Granada. 

			Justificación 

			El ayuntamiento de Santa Fe acordó en la sesión de pleno de fecha 27 de julio de 2021, la aprobación inicial de la revisión parcial de las Normas Subsidiarias (ahora en adelante NN.SS.)1 de 1998 de Planeamiento de Santa Fe, adaptadas a la loua (Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía) mediante el Plan General de Ordenación Urbanística (pgou), en el ámbito del Conjunto Histórico de Santa Fe. Todo ello para la implementación de las determinaciones de ordenación estructural y pormenorizada preceptiva que sean acordes con la protección del Conjunto Histórico de Santa Fe, el cual va a servir de base para nuestro estudio de caso sobre la importancia de la inclusión de género en tales tipos de documentos. La delimitación de este documento engloba espacios públicos de gran importancia, como algunas de sus plazas centrales.

			Se ha ajustado el estudio en realizar un análisis para conocer si se ha introducido el enfoque de género, cómo se ha realizado y si se ha contado con los instrumentos o guías, para realizar dicho plan en el municipio de Santa Fe. En los últimos años del siglo xx, se ha comenzado a reflexionar sobre la relación que tienen las mujeres con la ciudad, lo denominado hoy como, urbanismo feminista (S. P. Pérez, 2013); algunas autoras han aportado instrumentos y herramientas para incluir ese enfoque de género en el urbanismo (A. M. Pérez et al., 2019).

			Para ello realizamos una comparativa con la guía que utilizamos como instrumento base para la elaboración de informes de evaluación del impacto de género en el sector del urbanismo y para la planificación urbanística con perspectiva de género (A. M. Pérez et al., 2019); nos hemos apoyado en esta para tener una visión de otros lugares, sobre todo en qué instrumentos se basan para realizar dicho análisis. 

			Nos cuestionamos si realmente los espacios se pueden modificar para que sea posible un espacio más confortable, con mejoras en la habitabilidad, en definitiva, repensar el espacio habitable, de un modo transversal y que se ocupe e implique de la manera más efectiva y amable a todos sus ciudadanos/as. Leslie Kern (2021) en su obra Ciudad feminista nos presenta muchas cuestiones a las que no les prestábamos atención, y sentimos como normalizadas: se nos plantea cómo las ciudades están esbozadas para hombres, cómo los espacios públicos no tienen un diseño para cuerpos femeninos, cómo las calles se convierten en ocasiones en una amenaza, o suponen una dificultad para acomodar a las madres con sus bebés. 

			Cuando evocamos las ciudades clásicas y hacemos referencia a la comunicación en ellas, nos vienen a la mente imágenes de espacios abiertos, donde las interacciones eran simultáneas y la presencia de la comunidad llenaba esos lugares. No obstante, en las ciudades modernas nos encontramos con espacios cerrados, donde esa comunicación sincrónica se traslada al ámbito digital, y los llamados “no lugares”2 se vuelven más evidentes.

			Implantar un cambio de paradigma en la arquitectura y las ciudades desde y con los feminismos como premisa implica transformar los supuestos establecidos en la práctica profesional, el trabajo académico y el imaginario colectivo. Nos referimos a los supuestos establecidos como formas tradicionales de concebir y diseñar las ciudades marcadamente androcéntricas. Desde esta perspectiva androcéntrica, los varones han sido sujeto de referencia ocupando una posición central en las sociedades y las culturas: las ciudades y las arquitecturas, el pensamiento y la acción.

			Nos ha parecido muy necesario introducir o al menos hacer referencia a los objetivos que fija la Asamblea de las Naciones Unidas, que han establecido el enfoque de género y el espacio público. Al revisar los 17 objetivos de desarrollo sostenible (ods) que se plantean como metas que garantizarían un futuro mejor para todos (Naciones Unidas, n.d.), nos damos cuenta de cómo el urbanismo feminista está estrechamente relacionado, ya que ambos buscan abordar las desigualdades y crear sociedades más justas y equitativas.

			El urbanismo feminista, en particular este estudio de caso, tiene como objetivo principal abordar las desigualdades de género en la vida urbana a fin de crear ciudades más inclusivas, seguras y equitativas para todas las personas, independientemente de su género u otras características. Cuando revisamos los ods en profundidad encontramos esa relación a la que venimos haciendo referencia y en esta breve infografía mostramos la analogía que tiene cada uno de ellos con el urbanismo y cómo podía repercutir en nuestra vida.



			Figura 1. Infografía urbanismo y objetivos de desarrollo sostenible
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			Fuente: elaboración propia.




			Análisis de situación

			A partir de aquí queremos hablar y situar al lector en el contexto urbanístico del municipio que hemos elegido para el análisis. La situación urbanística del Conjunto Histórico de Santa Fe y la problemática a ella asociada son consecuencias directas de la evolución normativa, desde que fue declarado Conjunto Histórico Artístico en el año 1970 (Ruiz Martínez, 2014). 

			Como síntesis haremos un repaso desde 1970 hasta nuestros días planteando así la complejidad normativa que ha venido presentando el centro histórico. El primer planeamiento de Santa Fe tiene lugar con el primer documento en el que se contempla la conservación y desarrollo de valores históricos y culturales (normas subsidiarias 1985-1991); con la Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985, Santa Fe adquiere la condición de bic (bien de interés cultural); en 1991 se redactan las NN. SS. que sustituirían a las anteriores redactadas por Miguel Aguilar Alonso, que continuarían vigentes hasta la fecha; en 2000 se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio, una innovación de las NN.SS. para ajustarlas al nuevo centro histórico (2006); tres años más tarde, la adaptación parcial NN.SS. a la loua (Ley Ordenación Urbanística de Andalucía); en 2021 se inicia la aprobación inicial de innovación al planeamiento general (Plan Especial Protección Conjunto Histórico de Santa Fe).

			Todo este devenir normativo se traduce en una especial protección del centro en lo referido al patrimonio histórico, siendo esta una de las características más notorias respecto a la vinculación en toma de decisiones de la propia administración local con la Junta de Andalucía (nivel regional), con el fin de salvaguardar y garantizar su “conservación”. El marco normativo acota bastante la intervención urbanística dentro del centro histórico garantizando a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico. 

			El plan de innovación en estudio y pendiente de aprobación definitiva atiende en la obligatoriedad normativa de incluir la perspectiva de género; de ahí el fundamento de nuestra propuesta de investigación: ¿cómo se relaciona la rigidez normativa de lugares protegidos con las demandas de la ciudadanía y la sostenibilidad de espacios que creen una ciudad más inclusiva?

			La mejora del centro histórico es un reto que se ha intentado alcanzar a lo largo del tiempo, y que por unos u otros motivos no ha prosperado; por el contrario, ha sufrido en algunas ocasiones un deterioro, entre ellos, movimientos sísmicos, la modificación en los límites del conjunto, costes en rehabilitación sin líneas de subvención, que genera un desapego por la ciudadanía; todo esto deviene en edificios en mal estado ruinosos, solares abandonados y un aspecto inservible con poco decoro en un centro histórico catalogado como bic .   

			Durante tiempo, se ha estudiado la fórmula de garantizar la conservación de los espacios, no con mucho éxito. La tardanza en la concesión de licencias, problemas de segregación, ampliación, unificación de parcelas, y tantos otros inconvenientes han dado como resultado en el tiempo un aspecto desfavorable del conjunto histórico, junto con la insatisfacción de sus residentes. 

			Tras poner en situación la realidad existente del centro histórico tanto a nivel normativo y competencial junto al valor histórico patrimonial, nos encontramos con la redacción del plan de innovación al Planeamiento General (Plan General de Ordenamiento Urbanístico, pgou, adaptación parcial de la Ley de Ordenamiento Urbanístico de Andalucía, loua, de las NN.SS. de Santa Fe y la elaboración del Plan Especial de Protección y Catálogo del Centro Histórico).

			Es un plan que asienta un gran trabajo por sus redactores y que pone de manifiesto, entre sus objetivos, la conservación de los valores patrimoniales del Conjunto Histórico de Santa Fe y la mejora de la calidad urbana, revitalizando el conjunto. 

			Se puede apreciar una notable diferencia en los edificios que rodean la plaza central del conjunto histórico (Plaza de España). Los edificios exhiben una arquitectura característica de la época, con una altura generalmente de dos a tres plantas. Estos edificios muestran elementos ornamentales como balcones, cornisas y detalles decorativos que reflejan el estilo arquitectónico predominante de la época.

			En contraste, es posible observar cambios en la estructura de los edificios circundantes. Se han agregado nuevas construcciones con un diseño arquitectónico más contemporáneo. Estas nuevas edificaciones pueden presentar una mayor altura, reflejando así las tendencias actuales en el desarrollo urbano y las necesidades de espacio habitable. 

			Si bien no se observan cambios significativos en la configuración espacial general de la plaza central y sus alrededores, es posible inferir que la arquitectura y los edificios se han mantenido en gran medida similares a lo largo del tiempo. Esto implica que la estructura y distribución de los espacios en la plaza central no han experimentado alteraciones drásticas en términos de su diseño y disposición general.

			Marco teórico

			A partir del reconocimiento de la desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como la conocemos actualmente, se ha intentado generar una multitud de instrumentos de distinta índole (jurídicos, normativos, políticos y un largo etc.) para la lucha incesante de esta desigualdad real y, por ende, la eliminación de la discriminación sustentada en la pertenencia a un determinado sexo.

			Con la idea de hacer un repaso de la normativa aplicada en términos de igualdad empezamos con la llegada del principio de igualdad de remuneración en 1957 establecido en el tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. La IV Conferencia, celebrada en Beijing (1995), destaca por la creación de una plataforma de acción, que consiguió comprometer a los gobiernos a incluir de manera efectiva la transversalidad de género en todas sus instituciones, políticas, procesos de planificación y de adopción de decisiones. 

			En el ámbito nacional, nos emplazaríamos a la Constitución Española de 1978. En ella se señala, en su título preliminar, la igualdad como uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico. En cuanto al desarrollo legislativo de este principio se promulgó la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, configurando un nuevo marco jurídico. Para ello, se parte del principio de transversalidad, lo que implica tener en cuenta la perspectiva de género en todas las políticas que se pongan en marcha en nuestro Estado (Asociación Mujeres Politólogas, 2010).

			¿El urbanismo y la configuración de nuestras ciudades tienen ese enfoque? ¿Se está aplicando en los nuevos retos urbanísticos? ¿Qué importancia tiene este enfoque para las ciudades? ¿Qué elementos son los que proporcionarían esas ciudades inclusivas? Estas son algunas de las preguntas de investigación que se nos han suscitado para pensar en este trabajo y que pueden resultar de algún interés para la ciudad y el género.

			Ciudad e identidad en la historia

			Este análisis aborda de manera profunda la relación entre la ciudad, el género y las desigualdades sociales, basándose en la reflexión de autores clave como Richard Sennett, Judith Butler, Iris Marion Young, entre otros y otras. La idea central que subyace en todos estos autores y autoras es la configuración del mismo espacio y en concreto del espacio social y la reproducción cultural del mismo, en lo que podríamos denominar como antinomia negada; por un lado, la construcción de las ciudades desde una visión patriarcal, sustentada por una estructura social objetiva (planes urbanísticos, datos sociológicos, leyes, etc.) y, por otro, la estructura de poder simbólico que operan a nivel cognoscitivo (Bourdieu, 1977). Esta ha sido tradicionalmente dominada por hombres y que ha invisibilizado las necesidades de las mujeres en el ámbito urbano. A través de la lente de estos autores y autoras, se nos ofrece un ámbito de reflexión sobre el impacto que tiene la visión patrilineal de la historia y su relación con el espacio como materialización directa de una estructura de poder. Esa configuración afecta de lleno a la cosmovisión que se ha ido dando a lo largo de la historia de las ciudades, desde su génesis hasta su éxtasis. Las ciudades no solo son espacios físicos, sino también espacios cargados de poder, género e identidad y el impacto que han tenido y tienen en el devenir histórico-social.

			Algunos puntos clave que se pueden destacar son:

			La ciudad como construcción de género: Sennett menciona cómo el concepto de “ciudad de Dios” y “ciudad del hombre” es una metáfora de las estructuras de poder que organizan las ciudades, especialmente al considerar que la construcción de estas ha sido históricamente liderada por hombres, sin tener en cuenta las perspectivas y necesidades de las mujeres (Sennett, 2019).

			Género y espacio urbano: desde la perspectiva de Judith Butler (Butler, 2016), la teoría del “cuerpo-sujeto” y la asignación de roles de género influyen directamente en la manera en que se analiza cómo la diferenciación de roles de género en las primeras civilizaciones, influida por la especialización del trabajo y el sedentarismo, ha marcado la evolución de la sociedad, especialmente en el espacio público. Inicialmente, las sociedades nómadas no tenían una diferenciación social clara entre hombres y mujeres, pero con la agricultura y el sedentarismo se establece una división de roles que vincula lo público con lo masculino (producción, política, poder) y lo privado con lo femenino (emociones, cuidados). A lo largo del tiempo, esta dualidad se intensifica, y el espacio público se convierte en un lugar de creación de derechos y de ciudadanía, inicialmente accesible solo para los hombres.

			Las ciudades se han hecho pensando en el rol masculino; políticos y técnicos urbanistas han sido hombres. Sin duda, las ciudades desempeñan un papel fundamental en la configuración de la identidad de las personas. Son espacios donde interactuamos, nos relacionamos, creamos memorias y construimos nuestra vida cotidiana. El tiempo vivido y su uso en la ciudad pueden variar entre hombres y mujeres debido a factores como roles de género, restricciones sociales y culturales, y desigualdades en el acceso y disfrute del espacio público.

			En este contexto, es importante analizar las injusticias sociales que afectan a las mujeres en relación con el tiempo y el uso del espacio. Existen desigualdades en la distribución de tareas domésticas y de cuidado, en el acceso a servicios y oportunidades, y en la sensación de seguridad y libertad en la ciudad. Estas desigualdades pueden tener un impacto significativo en la calidad de vida de las mujeres y en su capacidad para desarrollarse plenamente en el entorno urbano, a través de lo que Young denomina las “cinco caras de la opresión” (Young, 2000).

			En la línea de Young, también nos parecen importantes las propuestas del libro de María Nieves Rico y Olga Segovia, en el que se nos propone además un análisis rico sobre las distintas dimensiones de la falta del enfoque de género en las ciudades, teniendo en cuenta la centralidad de los cuidados en las ciudades, como un futuro deseable y sostenible (Rico y Segovia, 2017).

			La baja representatividad de las mujeres en las discusiones de la planificación y la práctica urbanística han provocado que el enfoque de género no sea visible en la planificación urbana física, como recogen las autoras Liliana Rainero y Marisol Dalmazzo en su libro Herramientas para incorporar el género en el ordenamiento territorial: el caso de Bogotá (R. M. Liliana y Dalmazzo, 2011).

			La presencia de las mujeres por sí sola no garantiza la expresión de las necesidades y demandas de las propias mujeres, ya que muchas veces priorizamos necesidades: hijos, familia, hogar, de forma que las demandas están mediadas por la subordinación de género. Compartimos con las autoras que la planificación con ese enfoque de género requiere de un mayor esfuerzo, no solo incorporando el trabajo para mujeres o con mujeres, sino intentar reconocer la desigualdad real sobre la que se construyen las relaciones de poder entre hombres y mujeres y de qué forma se expresan en nuestras ciudades.

			Las teorías feministas, así como los estudios de género, nos han aportado en los últimos años evidencias empíricas sobre el efecto que una división sexual tiene en fenómenos sociales. Creemos que la modernidad es el periodo histórico fundamental para entender nuestra actual cultura occidental. 

			Es un periodo histórico al que, sin duda, le debemos muchísimas reflexiones, valores y conocimientos que ponen en juego un modo específico de ser y estar en el mundo, es decir, es imposible pensar, por ejemplo, en la articulación de la noción de derechos humanos, o pensar en la desvinculación entre la ciencia y la religión si no hubiera existido el periodo de la modernidad. 

			Sin embargo, se puede decir que, a partir de la Revolución Industrial, a finales del siglo xviii y principios del siglo xix, las mujeres comenzaron a migrar a las ciudades en busca de trabajo en fábricas y otros empleos urbanos. Esto llevó a una mayor visibilidad de las mujeres en los espacios públicos urbanos, ya que las fábricas, los mercados y otros lugares de trabajo se convirtieron en lugares donde las mujeres interactuaban con otras personas y participaban en la vida de la ciudad (Young, 2000).

			La visión científica y un poco filosófica que se establece durante la modernidad ejerce un dominio sobre la naturaleza e instaura una noción de emancipación y de progreso. Es la piedra angular de la cultura occidental y a la que se le llama “progreso”.



			Figura 2. Cronología histórica evolución de la mujer
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			Imagen: elaboración propia.




			A partir de una escasa diferenciación funcional en las primeras civilizaciones donde el papel de la mujer y del hombre se resumía en una diferenciación puramente física, con base en las cualidades reproductivas de ellas y la fuerza física de ellos, en las primeras civilizaciones, que eran nómadas, no existía una diferenciación social dentro del espacio público. Con la introducción de las primeras técnicas agrícolas y ganaderas, así como el proceso de sedentarismo, es cuando da comienzo un proceso de especialización y de diferenciación de roles a nivel social e individual. 

			El espacio público será el lugar de la producción, la materialidad, lo político, lo instrumental, el ocultamiento de lo emocional, que será apropiado como territorio eminentemente masculinizado. 

			Esta dualidad se ampliará cada vez más y dará una mayor importancia y visibilidad a lo que ocurre en ese espacio público: además de ser creador de derechos (en el sentido masculino), a través de un tránsito hacia la condición de sujeto, será portador de unos derechos mediante la noción de ciudadanía.

			Ese primer recorrido en el reconocimiento del derecho de ciudadanía hay que esperar hasta bien entrado el siglo xx para que se produjera de igual manera en la mujer, aunque tal y como recogen algunas de las corrientes feministas postcoloniales (Young, 2000; Spivak, 2010; Hill y Birge, 2019), no fue ni ha sido para todas las mujeres por igual, ni siquiera en las que se dio más tempranamente, ya que también hay una falta de reconocimiento no solo a las cuestiones de género, sino a otras minorías étnicas y culturales, que han quedado reducidas a clases subalternas.

			Posteriormente esta emancipación, que sucede de forma gradual y con menos velocidad entre las mujeres que la de los hombres, como hemos dicho, nos permite dar una explicación somera de un fenómeno muy importante a tener en cuenta: el tránsito de objeto a sujeto en el ser humano (Giddens, 2006, 2013).

			Una ciudad que no contempla la inclusión está excluyendo a aquellas personas que no están dentro de procesos productivos, tendiendo a recluirlas en espacios acotados. El modelo actual de ciudad se basa fundamentalmente en la dependencia del automóvil y en las grandes inversiones en carreteras, vías de acceso y otras infraestructuras del transporte, que, aunque son de vital importancia, todavía no se contemplan los distintos usos del tiempo y los espacios entre mujeres y hombres.

			Metodología

			Propusimos para el estudio un método mixto, uno de tipo deductivo, donde realizamos un análisis general aludiendo a lecturas y autores que avalan las desigualdades que han enfrentado las mujeres a lo largo de la historia, hasta llegar a lo particular del estudio, y cómo se han aplicado estas al urbanismo en el municipio, a través del razonamiento y las suposiciones, previamente establecidos como principios generales para después adaptarlos a nuestro caso de forma individual.

			Para llevar a cabo este estudio de caso sobre el Plan de Innovación del Centro Histórico con Perspectiva de Género en Santa Fe, a continuación, se detallan los indicadores y métodos mixtos utilizados:

			Seguridad en espacios públicos

			Percepción de seguridad: encuestas a la ciudadanía para evaluar la percepción de seguridad en diferentes áreas del centro histórico.

			Incidentes reportados: análisis de datos de incidentes de seguridad reportados en la zona.

			Accesibilidad

			Infraestructura accesible: evaluación de la infraestructura existente para personas con movilidad reducida.

			Uso de espacios públicos: observación y registro del uso de espacios públicos por diferentes grupos demográficos.

			Participación ciudadana

			Nivel de participación: encuestas y entrevistas para medir el nivel de participación ciudadana en la planificación urbana.

			Diversidad de participantes: análisis de la diversidad de los participantes en términos de género, edad y otros factores demográficos.

			Perspectiva de género

			Inclusión de género en planificación: revisión de documentos de planificación para identificar la inclusión de la perspectiva de género.

			Satisfacción de mujeres: encuestas específicas a mujeres para evaluar su satisfacción con los espacios públicos y la planificación urbana.



			Cuadro 1. Técnicas utilizadas
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			Fuente: elaboración propia.




			Análisis cuantitativo

			Empezamos con la variable sexo. La muestra la hemos diferenciado a su vez por sexos y hemos obtenido los siguientes resultados: el 74.4% (61) de respuestas de mujeres frente al 25.6% (21) de hombres. 

			Entre las personas encuestadas en la muestra obtenemos que el rango de población que ha respondido con un porcentaje más alto ha sido de entre 31 años a 64 años, es decir, personas adultas en edad activa de las que cabe pensar que muchas son cuidadoras (madres de hijos menores, cuidadoras de personas mayores), lo que consideramos entraba dentro de los intereses de nuestro estudio. 

			En relación con nivel de estudios, la muestra nos arroja que aproximadamente 7 de cada 10 de personas participantes tienen titulación superior (universitaria o no universitaria), resultando que 3 de cada 10 personas de la muestra tienen solamente estudios primarios y/o secundarios.

			La opinión sobre los espacios públicos de Santa Fe

			Los resultados muestran una clara polaridad en la misma: cerca de la mitad se inclina a hablar de inseguridad, en mayor o menor medida, y la otra mitad en la posición contraria. De las 47 respuestas que se dieron con relación a nada y poco seguros, 37 de ellas fueron mujeres, frente al dato de bastante y muy seguros; los hombres dijeron que eran seguros en la mitad de los encuestados. Se manifiesta en este apartado claramente la preocupación que muestra el género femenino al condicionante de seguridad en los espacios públicos.

			En el caso de la pregunta que hace referencia a la accesibilidad a los espacios, obtenemos que la accesibilidad es considerada buena o muy buena para el 60% de las personas encuestadas, en contra de que 4 de cada 10 encuestados(as) nos dijeron que son poco accesibles. En este apartado ocurre algo muy similar a la seguridad, puesto que se polarizan los datos. 

			Sobre la participación ciudadana es reseñable que para más de la mitad de la muestra son espacios poco o nada participativos. La muestra nos da un resultado que coincide con otros segmentos de las gráficas sobre el uso de las plazas; los espacios para un porcentaje elevado de la muestra no son lugares que inviten a la participación y/o esparcimiento, que se evidencia más adelante en el uso que realizan de ellos.

			En esta cuestión sobre si conoce el plan especial del centro histórico, se muestra unos datos destacables puesto que casi 3/5 de la muestra no conoce dicho plan, entendiendo que la participación en el mismo ha sido baja. Este resultado muestra que no se ha alcanzado una sensibilidad en la ciudadanía que luego se pueda traducir en la inclusión de distintas voces que puedan ser recogidas en la toma de decisiones.

			En relación con lo anterior, la inclusión de las mujeres aporta la experiencia y la sabiduría acumuladas sobre la vida cotidiana debido a nuestras dobles y triples jornadas, que conforman una fuente de conciencia para la planificación urbana. Por otro lado, al incorporar diversidad de experiencias de género en la participación, las dinámicas de poder pueden transformarse y el proceso puede visibilizar temas no contemplados con anterioridad (VV.AA, 2019).

			Sobre la franja horaria de uso de estos espacios consideramos que, aun siendo lugar de paso en la gran mayoría de las respuestas, detectamos que la mayor frecuentación es en horario de mañana y tarde, lo que nos hace pensar que coincide indudablemente con horarios comerciales, cuando tiendas, farmacias, establecimientos en general se encuentran abiertos. Esto evidencia que el centro del municipio es un lugar que suele frecuentarse con asiduidad por ser centro neurálgico del municipio. 

			Cabe resaltar que el porcentaje como lugar de paso supera con creces al resto, siendo lugares que no se frecuentan para esparcimiento sino sirven de paso, de un lugar a otro para realización de tareas, como anteriormente decíamos; compras, traslado de una zona a otra, esto guarda mucha relación con las personas cuidadoras, tanto de personas mayores como cuidadoras de menores, en desplazamientos radiales (Sánchez, 2017).

			Análisis cualitativo: la mirada de los informantes clave

			Para este apartado se realizaron tres entrevistas en profundidad a un panel de expertos conocedores de la temática. Las tomamos como punto de partida para nuestro análisis cualitativo teniendo en cuenta las limitaciones que tienen. Entrevistamos a un responsable político del área de urbanismo, a una técnica del área de igualdad y a la coordinadora del plan especial del conjunto histórico del equipo redactor del Plan Especial de Santa Fe. 

			Del análisis de nuestro panel de expertos, destacamos diferencias soslayables en el enfoque, así como en las categorías de análisis, subdivididas en subcategorías y sobre las cuales fundamentaremos nuestro análisis.



			Cuadro 2
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			Fuente: elaboración propia a partir de las entrevistas.




			Así pues la parte política, destacamos que centra el problema en las trabas administrativas para el desarrollo del proyecto y la dificultad que se tiene a la hora de la gestión de expedientes; “tengo sensaciones enfrentadas, dado que por un lado soy bastante optimista pensando que en esta ocasión sí que va a ver la luz este documento, pero por otro y dado los precedentes, puede ser que la burocracia y reparos que se puedan poner desde la administración autonómica haga que sea imposible continuar con dicha tramitación para su aprobación” E. 2 (concejal delegado de Urbanismo).

			Esta respuesta se contrapone con la que nos indica el binomio igualdad/urbanismo y en la que el entrevistado nos lo plantea en los siguientes extremos: “Creo que el urbanismo no tiene que tener perspectiva de género, sino ser lo más objetivo posible cumpliendo con su marco normativo” (E.2).

			Este entrevistado llegó al punto de saturación mucho antes que el resto, al situarse, como podemos observar, básicamente en el plano normativista. 

			Pasamos a describir la propuesta de la técnica de igualdad, en adelante E.1. De entrada, podemos observar, que tiene en cuenta otros planos de la realidad social, más allá del análisis normativo-urbanístico y centrado en la aplicación de la norma, así como en la consecución de unos fines de acuerdo con lo legalmente establecido. En este análisis vemos las relaciones de poder existentes, implícitas en las normas.

			Es una realidad complementaria a la expuesta por la parte política, introduciendo en él cuestiones que creemos son más relevantes para nuestro análisis.

			Por un lado, las relaciones de poder asimétricas y estructurales, representada e institucionalizada a través del hombre “pero las carteras de poder las tienen ellos y luego a nivel cultural deportivo y de incluso la sociedad, pues sí tengo que decir que se ha avanzado” (E.1).

			Estas relaciones de poder, según Iris Marion Young, determinan una perspectiva política basada en la “política de la diferencia”, no solo en la distribución de “justicia distributiva” heredera de la teoría de la justicia liberal de Ralws. Ella argumenta que es importante reconocer y valorar las diferencias entre los grupos sociales y garantizar que todos los miembros de la sociedad tengan voz y participación significativa en los procesos políticos y sociales. Esto implica no solo reconocer la diversidad de identidades y experiencias, sino también abordar las desigualdades estructurales y las barreras que limitan la participación de las mujeres en la esfera pública.

			Así pues, también se introduce un concepto importante a resaltar y es, la experiencia vivida,3 concepto que creemos importante al considerarlo una experiencia fenomenológica y encarnada en un cuerpo4 por las mujeres en el espacio público. Para la técnica de igualdad son espacios inseguros y que actualmente no tienen diferenciación espacial para hombres o mujeres, siendo ellas las más perjudicadas por esa misma experiencia vivida: “Entonces eso se tiene que tener en cuenta en cuanto a la peligrosidad, porque somos conscientes de que una mujer no va lo mismo de segura que un hombre por la calle, porque es un hecho; habrá que tenerlo en cuenta y así podemos ir sumando demandas que podrían ese planeamiento, ese cambio urbanístico, [para] facilitar y hacer una vida más cómoda también a las mujeres” (E1).

			Tampoco se reconoce en el espacio público una parte importarte que hasta ahora está ligada a la mujer como es el espacio de los cuidados.5 Al estar encomendada, como hemos visto, en la justificación de cuidados a la mujer, igualmente creemos que hay datos evidentes extraídos de la entrevista que indican que no hay una adaptación del espacio a esa realidad tan necesaria.

			Cuando lanzamos la cuestión sobre la opinión que tienen sobre la adaptabilidad de las ciudades al enfoque de género: ¿consideran que las ciudades se adaptan a las mujeres?, obtenemos una respuesta directa sobre la misma de la E1: “Un no rotundo, pero ya no solo en el municipio de Santa Fe sino casi en la totalidad y ¿por qué? Porque no se tienen en cuenta las necesidades, ni se ve ningún plan urbanístico ni ninguna innovación o estructura, no se tiene en cuenta en esos foros de decisión la participación de las mujeres personas especializadas en género que aporten esa perspectiva, entonces no la tiene”.

			Como síntesis del análisis extraído de la E1, su red de códigos es más compleja, y no solo a nivel normativo, sino que refleja muy bien otros aspectos para tener en cuenta, como las esferas de reconocimiento tomando como punto de partida la visibilidad de la mujer en el espacio público, o la falta de comunicación y de coordinación entre las áreas implicadas (igualdad y urbanismo).

			De este panel de expertos tenemos la E.3 que corresponde a la coordinadora redactora del plan, la cual creemos que es sin duda es la más completa de los tres, al aunar ambas cosmovisiones tanto a nivel técnico-normativo-género.

			De entrada, hay un gran número de nodos y de códigos en su entrevista, también al ser la que más se extendió en las respuestas y más nivel de detalle proporcionó. Enriqueció enormemente nuestro análisis. Por una parte, nos hablaba desde una perspectiva técnica complementando la perspectiva de género y la dimensión política. 

			Coincide con la E1, al indicar que no existe hoy por hoy una “diferenciación” de espacios, así como la falta y el uso de los espacios destinados a los cuidados.

			Otra de las cuestiones que resaltamos es el concepto clave de temporalidad y tiempo. Para ello hemos tomado como referencia el análisis propuesto por el psiquiatra fenomenológico Thomas Fuchs y su concepción sobre “el tiempo lineal” y el “tiempo vivido”.6

			Nuestra experta plantea en su análisis como propuestas innovadoras dentro del plan las mejoras en los tiempos de espera, tiempo de agilidad, la ciudad de los 15 minutos, etc. Todo este repertorio de propuestas y análisis de nuestra experta se resume en un corolario de propuestas que estarían alineadas con las teorías aceleracionistas y de compresión del tiempo que en tan en auge se encuentran. 

			Conclusiones

			En los últimos años han surgido en España colectivos de mujeres procedentes del mundo de la arquitectura, el urbanismo y la geografía que trabajan para reivindicar un nuevo modelo de ciudad pensada para vivir y no solo para moverse y trabajar.

			En nuestro estudio de caso, tras el análisis cuantitativo como cualitativo, teniendo en cuenta las limitaciones de este y no siendo extrapolable al conjunto de la población, sí nos arroja unos datos bastante interesantes como para ampliar la investigación dando evidencias de varios puntos: 

			
					Necesidades que manifiestan las mujeres/hombres del municipio: la importancia que tiene sentirse seguro, el mantenimiento, accesibilidad, adecuación de entornos y espacios que hacen una vida más confortable e igualitaria para la ciudadanía. 

					Poca participación: bajo nivel de participación en los planes urbanísticos. Detectamos que la participación en este tipo de documentos o resulta poco atractiva para el interés general, o faltan estrategias de difusión que impliquen más al ciudadano(a).

					Unificación de criterios: implicación de la parte político-técnica en el desarrollo de planes incluyendo determinados aspectos (normativa urbanística junto a planes de igualdad).

					Rigidez normativa: falta de instrumentos que faciliten a la ciudadanía un apego para la rehabilitación de inmuebles.

					Falta de inversión y subvenciones.

			

			Entre las limitaciones del plan nos parece que han quedado patentes, por un lado, las trabas administrativas que supone un espacio histórico catalogado como bic,7 sin olvidar la importancia del valor patrimonial cultural que posee (Fernández, 2019) y, por otro, que la inclusión de la perspectiva de género en la planificación urbana es un proceso dinámico que requiere un compromiso constante de todos los actores involucrados, desde los gobiernos y las instituciones hasta la ciudadanía en general.

			Como señalábamos en nuestros objetivos, tras la evaluación de la aprobación inicial del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Santa Fe se evidencia la intención por una modificación integral del centro histórico del municipio, aunque, como recogíamos en el objetivo principal, buscábamos la integración de la perspectiva con enfoque de género en el mismo. Y nos da como respuesta en el texto (Plan de Innovación del Centro Histórico de Santa Fe) que, si se plasma en algún momento del desarrollo del plan lo que buscábamos, se reserva algún apartado específico que aborda el enfoque de género, pero también encontramos confrontaciones entre la teoría y la práctica, esto es, la controversia de opiniones acerca de género y el urbanismo sobre cuánta importancia tiene este a nivel técnico y/o político. 

			Por último, en los objetivos específicos buscábamos la opinión ciudadana, que también nos ha arrojado unos datos muy interesantes; por un lado, la importancia que la ciudadanía ha dado a elementos básicos como son el mantenimiento, accesibilidad, seguridad, limpieza, adaptabilidad de los espacios. Todos estos aspectos se consideran fundamentales para garantizar un entorno urbano seguro, funcional y acogedor. El mantenimiento de los espacios públicos implica el cuidado regular de sus instalaciones, infraestructuras y elementos decorativos. 

			El aspecto visual de los espacios públicos influye en la percepción que tiene la ciudadanía y visitantes de su entorno. El mantenimiento crea una sensación de cuidado y calidad de vida.

			Los espacios públicos limpios invitan al uso y disfrute por parte de los ciudadanos. Parques, plazas y calles limpias proporcionan un entorno agradable para actividades recreativas y sociales. La accesibilidad promueve la participación de todas las personas en la vida comunitaria, fomentando la igualdad de oportunidades y el respeto a la diversidad. Las personas con discapacidades, los ancianos y las familias con carritos de bebé deben poder moverse con facilidad y autonomía en los entornos urbanos.

			Es importante fomentar la participación de las mujeres en la toma de decisiones y la planificación urbana, a través de procesos de consulta y participación ciudadana real. Como garante de que esta parte de población se considere en la planificación urbana, consideramos que sus voces deben ser escuchadas.

			Como posibles líneas de actuación podríamos pensar en cuatro criterios básicos que conjuguen la vertiente más ecológica y social de la práctica urbanística (Bofill et al., 1998; Del Caz et al., 2002; Justo, 2002):
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			Como conclusión podemos decir que introducir el urbanismo feminista en las ciudades y particularmente en lugares históricos, como es el caso de estudio que hemos elegido, tenemos que fijar objetivos que creen entornos más justos, igualitarios y sostenibles desde una perspectiva de género. 

			Esto implica tener en cuenta las necesidades, intereses y experiencias de las mujeres en la planificación y diseño urbano, y reconocer su contribución y presencia en la vida urbana, con el objetivo de lograr un equilibrio entre lo existente y lo venidero e introducir elementos que influyan de forma positiva en ciudades sostenibles donde la convivencia sea real y efectiva.

			Bibliografía

			Arias, V. F. J. (2016). Casos empresariales en agronegocios Perú-Colombia. Antioquia: Editorial Lasallista.

			Ayuntamiento de Santa Fe (2010). 3er. Plan de Igualdad Santa Fe.

			Augé, M. (1992). Los no lugares. Espacio del anonimato. México: Gedisa.

			Ayuntamiento de Santa Fe. (2021). Aprobación inicial, plan especial de protección del conjunto histórico de Santa Fe.

			Bofill, A., Dumenjó, M. R. M., y Segura, S. I. (1998). Las mujeres y la ciudad: manual de recomendaciones para una concepción del entorno habitado desde el punto de vista del género. Madrid: Fundació Maria Aurèlia Capmany.

			Bourdieu, P. (1977). Outline of a Theory of Practice. Cambridge: Cambridge University Press. https://doi.org/10.1017/CBO9780511812507

			Butler, J. (2001). Mecanismos psíquicos del poder. Teorías sobre la sujeción. Madrid: Cátedra.

			Butler, J. (2016). Los sentidos del sujeto.  México: Herder.

			Córdova, A. H. (2008). Los lugares y no lugares en geografía. Espacio y Desarrollo, 20: 5-18

			Del Caz, E. M. del R., Gigosos, P. P., y Saravia, M. M. (2002). La ciudad y los derechos humanos. Una modesta proposición sobre derechos humanos y práctica urbanística. Madrid: Talasa.

			Durán, M. A. (2016). La ciudad compartida: urbanismo y movimiento sociales. https://digital.csic.es/handle/10261/147985

			Fernández, A. G. J. (2019). Granada conjunto histórico de la declaración a la intervención. Murcia: Universidad de Murcia/Editum.

			Fuchs, T. (2021). The Cyclical Time of the Body and the Linear Time of Modernity. En: Defence of the Human Being: Foundational Questions of an Embodied Anthropology. (Oxford, 2021; online edn, Oxford Academic) https://doi.org/10.1093/oso/9780192898197.003.0011

			Giddens, A. (2006). La transformación de la intimidad. Madrid: Cátedra.

			Giddens, A. (2013). La constitución de la sociedad. Bases para la teoría de la estructuración. Buenos Aires: Amorrortu).

			Gros, A. E. (2021). Las formas de vida y su aceleración: un diálogo entre las perspectivas de Rahel Jaeggi y Hartmut Rosa. Revista Castalia, 37: 93-114.

			Hill, C. P., y Birge, S. (2019). Interseccionalidad. Madrid: Morata Ediciones.

			Justo, A. (2002). La planificación urbana desde la perspectiva de género. Por un derecho a la ciudad igualitaria. En: Universidad Internacional Menéndez Pelayo (Ed.), Seminario: Ciudad posible, ciudad deseable: la planificación urbana en un mundo cambiante.

			Kern, L. (2021). Ciudad feminista. Barcelona: Bellaterra.

			Liliana, R. M., y Dalmazzo, P. (2011). Herramientas para incorporar el género en el ordenamiento territorial. El caso de Bogotá. Bogotá: Alcaldía Mayor de Bogotá.

			Merleau-Ponty, M. (1993). El espacio. En: Fenomenología de la percepción (pp. 258-313). Barcelona: Planeta DeAgostini.

			Ministerio de Transportes, M. y A. U. (2023). Transacciones inmobiliarias (compraventa). Desagregación territorial: municipios. https://apps.fomento.gob.es/BoletinOnline2/?nivel=2&orden=34000000

			Muxí, Z. (2005). Mujeres y arquitectura: teoría y práctica de la vivienda. COAM, 340: 28-37.

			Organización de las Naciones Unidas (n.d.). Objetivos de desarrollo sostenible. https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/.

			Ortiz, G. A. (2007). Hacia una ciudad no sexista. Algunas reflexiones a partir de la geografía humana feminista para la planeación del espacio urbano. Territorios, 16–17: 11–28.

			Pérez, A.M. Fernández de V. de M.A y Rueda T.E 2019.

			Pérez, S. P. (2013). Reformulando la noción de “derecho a la ciudad” desde una perspectiva feminista. Encrucijadas, 92-105.

			Rico, M. N., y Segovia, O. (2017). ¿Quién cuida en la ciudad? Santiago de Chile: cepal.

			Rosa, H. (2021). Lo indisponible. México: Herder.

			Ruiz, M. S. M. (2014). Análisis crítico de la Actual Situación Urbanística del Conjunto Histórico de Santa Fe. [TFM no publicado]. Universidad de Granada.

			Sánchez, de M. I. (2017). Urbanismo con perspectiva de género. Sevilla: Instituto Andaluz de la Mujer.

			Sennett, R. (2019). Construir y habitar. Ética para la ciudad. Barcelona: Anagrama.

			Serrano, E. L. (2015). Espacio público: realidad y percepción ocho plazas relevantes de la provincia de Alicante. San Vicente del Raispeg: Universidad de Alicante.

			Spivak, G. C. (2010). Crítica de la razón postcolonial. Madrid: Akal.

			Valdivia, B. (2018). Aportaciones feministas a las arquitecturas y las ciudades para un cambio de paradigma. Hábitat y Sociedad, 11. http://www.habitatysociedad.org/wp-content/uploads/2018/04/11-habitat-sociedad.pdf

			VV.AA. (2019). Urbanismo feminista. Por una transformación radical de los espacios de vida. Barcelona: Col·lectiu Punt 6.

			Young, M. I. (2000). La justicia y la política de la diferencia, Madrid: Cátedra.



			

				1 Las Normas Subsidiarias (o complementarias) de Planeamiento son aquellos instrumentos de planeamiento general “alternativos” a los Planes Generales de Ordenación Urbanística (pgou). Su función, como su propio nombre indica, es el de completar el Plan General o sustituirlo, esto es, servir como norma urbanística aplicable en aquellos municipios que no cuenten con Plan General de Ordenación Urbana o Municipal en vigor.

				2 Término empleado por el antropólogo francés Marc Auge en su libro Los no lugares para referirse a esos espacios del “anonimato” en los cuales convergen en un mismo punto físico un conjunto de personas de forma anónima; véase terminales de aeropuerto, ascensores, autopistas… Al no existir ese espacio como categoría de lugar como sitio de encuentro y comunicación entre personas, en estos no lugares no se produce un proceso comunicativo al uso, sino una congregación de cuerpos sin comunicación entre ellos (Augé, 1992).

				3 El concepto de experiencia vivida lo tomamos prestado de la obra de una autora contemporánea (Rahel Jaeggi), que la define como: aquella experiencia o maneras socioculturalmente establecidas en donde una comunidad o colectividad establece reproduce, organiza o conduce su vida, o dicho de otra manera serían todas aquellas prácticas rutinarias o “informales” en los que un grupo humano realiza sus tareas fundamentales en su día a día. (Gros, 2021).

				4 A este respecto tomaremos la concepción fenomenológica expresada por Merleau Ponty, entendida como una experiencia intersubjetiva, y dentro de una estructura que condiciona y reescribe la realidad como un acontecimiento relacional entre objeto-sujeto (Merleau-Ponty, 1993). 

				5 Estos espacios de los cuidados podemos denominarlos aquellos lugares, escenas o regiones, los cuales normalmente no están en la centralidad o tan visibilizados en las ciudades, y que están destinados al cuidado de los hijos, mayores y personas dependientes (ejemplo: parques, huertos urbanos, espacios comunitarios, etc.).

				6 Para más información véase Fuchs (2021), que analiza el impacto que tiene en las personas el llamado tiempo lineal, como aquel que se define con una sucesión de ordenados de manera lineal (próxima a la interpretación técnica) y el tiempo vivido como experiencia subjetiva que está atravesada por las experiencias personales. Estas ideas de Fuchs las contraponemos con las propuestas que hace la entrevistada y la tendencia hacia una idea “tecnificada y acelerada” de la vida y de los espacios urbanos, para hacerlos muchos más “eficientes”, aunque tal y como propone Rosa en su reciente libro (Tardomernidad en Crisis, 2022: 182-188), dentro de la denominada “estabilización dinámica”, y que no vamos a desarrollar aquí, viene a poner en entredicho la idea de mayor eficiencia y eficacia, con base en la idea de aceleración constante, y que supone en palabras del autor una fórmula de alienación.

				7 A este respecto cabe aclarar la importancia del patrimonio cultural histórico de Santa Fe, pero también cabe resaltar la distinción y discrepancias surgidas entre posiciones enfrentadas, unas a favor de un modelo más “conservacionista” y estricto del bic (bien de interés cultural), concretamente el centro histórico con todas las limitaciones que este conlleva. En contra, otras posiciones (que sin abandonar la posición que este merece) creen que una mayor flexibilidad para la intervención y rehabilitación de este (hacia un modelo basado en la funcionalidad del espacio) generaría una ciudad mucho más adaptada, no solo al marco normativista sino a las personas que la habitan. 


			
		

